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Factura Ne 

NOTARIA QUINTA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
PROCESAMIENTO DE MINERALES DEL ECUADOR CHINECPROMIN 

A    

OTORGADA POR: COELLO ALVARADO LITO G 

  

INZALO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 100.0 
CAPITAL AUTORIZADO - USD 11000 

Di2 Copias 

En la cludad de MACIALA. provincia de EL ORO el día de hoy 1rece de 
Noviembre del dos mil quince ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO. 
ZAMBRANO ZAMBRANO, NOTARIA QUINTA del canon MACHALA. 

  

somparecen u consum la compañía PROCESAMIENTO DE MINERALES DEL 

  

ECUADOR CHINECPROMIN SA. ela señoría) COELLO ALVARADO TITO 
GONZALO. de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 
domicilio en la cudad de MACITALA. por sus propios y personales desechos. 
lla señoría) LOAIZA MORA ALVARO FILEMON, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil CASADO con domisiio en la ciudad de SANTA 
ROSA, por sus propios $ personales derechos. ca señoría) FIERRO SILVA 
LENIN SEGUNDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 
domicilio en la cudad de MACHALA, por sus propios y personales derechos, 

ora) MENDEZ CEDEÑO MIGUEL ANGEL, de nacionalidad: 

  

VENEZOLANA, estado esvil SOLTERO, con domicilio. en la cludad de 

  MACHALA, por sus propios y personales derechos: Los comparecientes son



mayores de edud, hábiles según derecho para contratas 

  

y obligarse, a quienes de 

¡sonoser doy le, en virud de que me han exhibido sus documentos de xdentificación 

que en fotocopia debidamente autemicada. por mi se agregan; bien instruidos. por 

  

¿10 y resultados de esta escritura, que a celebrar 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 
tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 
públicas 3 su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, 
contenida en las siguiemtes cliusolas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio — Representante | 

  

  

  

    

pelos Nombre y 
Razón Social Apellido. Según 

Corresponde | a TA [nao a [Boo mo ago” | - | losa not TETAS [Eo Gamo Aa ml Damos Truman foo a US ol A     [MoxIzcoeso VEREDAS | CES 

  

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
tuyen. como en efecto lo hacen. una compañís anónima, que se someterá 

  

  a lus disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 
convenios de las partes y a las normas del Código Ci   il y leyes conexas. 
TERCERA.- ESTATUTO DE La COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 
nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1*)- Nom! 

  

El nombre: 
de la compañía que se constituye es PROCESAMIENTO DE MINERALES DEL 
ECUADOR CININECPROMIN $... Articulo Segundo (2?).- Domicilio.» El 

  

domicilio principal de la compañía es MACHALA provincia El. ORO. Podes 
establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 
uno v más lugares dentro del teritorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 
disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3%). 

  

Objeto Social El 
objeto de la compañía consiste en. 1.A COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO



DEDICARSE A CUALQUIERA DE 

  

AS OPERACIONES COMPRENDIDAS 
DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU, ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE 

  APOYO PARA LA EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS. ASÍ COMO. 

  

Lo 

  

TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 
PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 
ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

PLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

  

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 
INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA 

  

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA, PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 
SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 
PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

  

UATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON El, MISMO. En el 
  eno de su obyezo, la compañía padrá celebrar todos las actos y contratos 

  

permuidos por la Jey-Articulo 4%. Plazo.- El plazo de duración de la companía es 
de CINCUENTA años contados desde la fecha de mscripción de esta escritura 

  

culo Segundo (IM), Del Capital. Articulo Quinto ($ 

  

Capital y de las 
acciones.- El Capital Suserito es de UN MIL. dólares de los Estados Undos de 
América, dividido en UN MIL. acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 
mominativas, de 

  

UN dólares) de los Estados Unidos de América de valor nomina! 
cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL 

  

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL CIEN dólares de los Estados 

  

Lnidos de Américo, Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración, 
Artículo Sexto (6).- Norma general. El gobierno de la compañía corresponde a 

la Junta general de accionista, y su administración al Presidente y/o al Gerente 
Gener 1 y extrajudicial les corresponderá ul   La representación legal, judte   

Gerente General y/0 al Presidente en formo INDIVIDUAL. En los casos de fat, 
ausencia temporal o definmiva, o impedimento para actuar del Gerenre General, será.  



  reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia.   pedimento para 
astuor de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Justa General 
ombre al tular 

  

plazo de duración de los indicados Administradores será de 
CUATRO años pudiendo ser reelegidos indefinidamens   Artículo Séptimo (79).- 
Convoentorlas.- La convocatoria aj   013 general efectuará el Gerente General o el 

y de   Presidente dela compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Dia 
mayor cirenlación enel domicilio principal de le compañía, conforme a la Ley, con 
cho días de amicipación. por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 
reunión, Es tales ocho días no se contarán el de la convocatoria m el de realiza   
de la junta Articulo Octavo (8 De las clases de juntas, de las atribuciones de 

  

la Junta General, de lu Junta General U   iversal, del quórum de instalación, 

  

det quórum especial de instalación, del quórum de decisión. Se esterá lo 
dispuesto cn la Ley de Compañías, Arcienlo Noveno (99).- El Presidome y el   

Gerente General ejercerán todas las atribuciones prevista para los administradores 
en la Ley de Compsñias Título Cuarto (IV). De la fiscalización Articulo 
Décimo (10*)- Comisarios.» La junta general designará cade año dos comusarios, 
uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

  vigilancta sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de ls 
administración y en interés de la compañía. Título Quinto (Y), De la disolución y 
liquidación. Artículo Décimo Primero (11%) Norma general. La compañía se 
disolverá y se llquidará conforme se esablece en la Sección Décimo Segunda (XIM) 
de la Ley de Compañías, CUARTA.» CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO 
DELCAPITAL SOCIAL     

   

Capital ¡Capital ¡Capital por 
suscrito pagado pagar 

[et z [eo % 

              

 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 
señalados en el artículo sexto (6?) del esaruto, se desjenan como Presidente de la 

compañía al fo a la) señor (o señors) LOAIZA MORA ALVARO FILEMON, y 

  

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señore) COELLO 
ALVARADO TITO GONZALO, respectivamente, SEXTA» DECLARACIÓN 
JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.» Los comparecientes, 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

  

para realizarlos operaciones que dan lugar la presente constitución de compañía 
provienen de actuvidades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE. 
CUMPLIMIENTO DE REQUI 

  

ITOS.= Los comparecientes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con lu obtención de los 
correspondientes permisos y Li   cias, así como de aquellos permisos de 
funcionamiento, Iiconeias y autorizaciones que en un foturo solicuen otras 
sastiucionas y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía, DISPOSICION TRANSITORIA.» Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cusdro de 
suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el sado 
insoluto dentro del plazo fijado por la Lev de Compañías, Asimis   

  contratantes declar   bajo juramento que los datos comenidos en el presente 
Instrumento son cloros y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. Ei todo lo 

no estipulado en este estrato, se ostará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 
  

  demás leyes rines, Lu caso de controversia ente los zocionistas, o ente accionistas 
y scministradores de la compañia, Las partes podrán someterse al procedimiento de 

  

M 

  

ción conforme lo establece la Ley de Arbitajo y Mediación, amo el Conto de 
Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señor(a) 
Notaria) se di sulss de estilo.? HASTA   ir las correspondientes el   

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada u escritura púbica con todo su valor legal, 
A A



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático de la Supermendencta de Compañías y Valores, Para la celebración de 
la prosente escritura se observaron los preceptos y requiszos previstos en la Ley 

dota), se 

  

Notarial; y, leída que los fue a los comparecientes por mí el/la Ni 

totican y firmas congo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
de esta notara, DEE TODO CUANTO DOY FE. 

Fima Socios — 
  

CEDEÑO MIGUEL ANGEL 
CEDULA: 0960120442     

Firma Notaria) Público(a) 

ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 
Identificacion: 0702353459.    


	NPSCN_001.pdf
	NPSCN_001(1).pdf
	NPSCN_001(2).pdf
	NPSCN_001(3).pdf
	NPSCN_001(4).pdf
	NPSCN_001(5).pdf

